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Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa de la resolución 22/05/2018 del 
expediente 089/2017. 

Número 
de Nota 

Fojas en 
que se 
elimina 

Tipo de Dato 
Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas e incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, 
en el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en 
virtud de que es la persona moral que promueve la inconformidad, y 
éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

2 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible de 
clasificarse, al tratarse de los representantes legales con los que la 
dependencia formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta persona, el medio 
por el cual una persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal otorga la 
certeza a quienes se relacionan con la persona moral representada, 
partiendo del presupuesto que las actuaciones de su representante 
legal están previa y debidamente autorizadas. 

3 1 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas e incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en principio esta información es pública, por 
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encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, 
en el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en 
virtud de que es la persona moral que promueve la inconformidad, y 
éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

4 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible de 
clasificarse, al tratarse de los representantes legales con los que la 
dependencia formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta persona, el medio 
por el cual una persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal otorga la 
certeza a quienes se relacionan con la persona moral representada, 
partiendo del presupuesto que las actuaciones de su representante 
legal están previa y debidamente autorizadas. 

5 2 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas e incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, 
en el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en 
virtud de que es la persona moral que promueve la inconformidad, y 
éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

6 6 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible de 
clasificarse, al tratarse de los representantes legales con los que la 
dependencia formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta persona, el medio 
por el cual una persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal otorga la 
certeza a quienes se relacionan con la persona moral representada, 
partiendo del presupuesto que las actuaciones de su representante 
legal están previa y debidamente autorizadas. 

7 6 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas e incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, 
en el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en 
virtud de que es la persona moral que promueve la inconformidad, y 
éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

8 10 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible de 
clasificarse, al tratarse de los representantes legales con los que la 
dependencia formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta persona, el medio 
por el cual una persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal otorga la 
certeza a quienes se relacionan con la persona moral representada, 
partiendo del presupuesto que las actuaciones de su representante 
legal están previa y debidamente autorizadas. 

9 10 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas e incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, 
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en el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en 
virtud de que es la persona moral que promueve la inconformidad, y 
éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

10 10 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas e incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, sin embargo, 
en el caso que son ocupa, es información que debe protegerse en 
virtud de que es la persona moral que promueve la inconformidad, y 
éste dato permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

 




















